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PROYECTO FINANCIADO FONDO PRESUPUESTO VERDE
Memoria justificativa actividades realizadas (art. 9.b Orden de 4 de junio de 2020)

Mediante  Resolución  de  la  Secretaría  General  de  Hacienda  de  30  de  julio  de  2020,  se  evaluaron
positivamente  para  ser  objeto  de  financiación  a  través  del  Fondo  Presupuesto  Verde,  conforme  al
procedimiento indicado en la Orden de 4 de junio de 2020, por la que se regula en el año 2020 la
financiación  de  proyectos  que  promuevan  la  integración  de  la  perspectiva  medioambiental  en  el
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía con cargo al  Fondo Presupuesto Verde, varios
proyectos presentados por los distintos destinatarios de dicha Orden.

Entre los proyectos evaluados positivamente y a los que, en consecuencia, se dotaba de financiación para
ser ejecutados,  se encontraba el  proyecto denominado “Análisis  e  identificación de oportunidades de
actuaciones con impacto medioambiental en el presupuesto de la Consejería de Economía, Conocimiento,
Empresas y Universidad”, del cual es responsable la Secretaría General Técnica de la entonces Consejería
de Economía, Conocimiento, Empresa y Universidad (actual Consejería de Transformación Económica,
Industria, Conocimiento y Universidades). En dicha Resolución se establece una cuantía de financiación
de 17.545,00 , con cargo a la partida 1400010000 G/12N/60905/00 01 2020000478 y un plazo de€
ejecución del proyecto hasta el 30 de diciembre de 2020. 

Dado que esta Secretaría General Técnica no dispone del personal con el perfil específico necesario para
la realización del proyecto, se consideró oportuno el desarrollo del mismo mediante un expediente de
contrato menor de servicios, conforme a lo establecido en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  tal  y  como se  recoge  en  el  “Apartado  9.-  Presupuesto
desglosado” de la memoria resumen del proyecto objeto de financiación. Conforme a las prescripciones
técnicas de dicho contrato, las actividades del proyecto serían las siguientes:

1)  Análisis  cualitativo del  presupuesto  de  la  Consejería  a  fin  de determinar  las  áreas con un mayor
impacto en la lucha contra el cambio climático y la transición hacia un nuevo modelo energético.
2)  Determinación  de  posibles  objetivos  y  actuaciones  presupuestarias  con  un  mayor  impacto
medioambiental, especialmente aquellas que sean susceptibles de tener impacto en la lucha contra el
cambio climático.
3) Propuesta de objetivos operativos, actuaciones e indicadores (especialmente los que tengan incidencia
en el cambio climático) que permitan reflejar el nivel de cumplimiento de objetivos.
4) Metodología de seguimiento de la propuesta de objetivos, actuaciones e indicadores.
En consecuencia, se procedió a publicar en el perfil del contratante de la Consejería y en SiREC, con
fecha 30 de octubre, el anuncio de licitación 2020-0000093462, “Estudio de Análisis e Identificación de
oportunidades de actuaciones con impacto medioambiental en el presupuesto de la Consejería”, fijándose
como fecha límite de presentación de ofertas el 10 de noviembre de 2020.

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, supuso una modificación sustancial del contexto
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en el cual se diseñó el proyecto que fue aprobado mediante la Resolución de la Secretaría General de
Hacienda antes indicada. El artículo 8 del Decreto del Presidente, por el cual se crea la Consejería de
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, asigna a la misma, además de las
competencias que anteriormente tenía atribuidas la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y
Universidad  (excepto  las  relativas  a  financiación  europea  y  a   tecnologías  de  la  información  y
telecomunicaciones en el  ámbito de la  Junta de Andalucía,  otras administraciones y ciudadanía),  las
competencias en materia de actividades industriales y mineras, anteriormente asignadas a la Consejería
de Hacienda, Industria y Energía. Ello supone que la actual Consejería de Transformación Económica,
Industria,  Conocimiento  y  Universidades  pasa  a  tener  actuaciones  con  un  importante  peso
medioambiental, lo cual supuso que el ámbito original del proyecto pasa a ampliarse significativamente, lo
que dificultaba la realización del mismo en las condiciones económicas y de plazo fijadas.

De esta forma, las empresas que presentaron oferta de licitación para el  expediente de contratación
procedieron a retirar las mismas, dadas las dificultades de realización que tenía el proyecto en el nuevo
contexto. En base a ello, esta Secretaría General Técnica dicta resolución con fecha 11 de enero de 2021
declarando desierta la licitación. Dicha resolución es publicada en el perfil del contratante, (anuncio ID
2021-0000003544).

En consecuencia, el proyecto no ha podido ser llevado a cabo durante el ejercicio 2020.

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Fdo. María de la Almudena Gómez Velarde
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